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POIIR EICUTIYO 

8115 PUHUC~S Y URBANISMO 
Acuerdo N' 1 

Tl!gllclgalpa, D. C., 21 de junto de 1911. 

Considerando: Que por Acuerdo NQ 27 
del 10 de febrero de 1971, el Poder E:e
cutivo dellgnó al seftor Etrain Agullll r 
JlartlneZ, empleado del Instituto Geogcá· 
ftco Nacional para que viejara a la cla
dad de Washington, Estados Unidos dt.. 
Norte América, sede de )as Oficinas dt:. 
HA.RBAP en donde trabajarla y recibiría 
entreuamtento adicional en la confecció'll 
de la carta Naútica de la Babia de Cor
tés y Omoa por el término de un mes, a 
parUr del 23 de febrero del a.fto en curso; 
siendo Jos paaajea y Yiát!cos por cue~ta 
del Instituto Ceográflco Nacional; 

Considerando: Que el seiior Efr~::1:1 

Aguilar M:artinez, no pudo viajar en esr. 
fecha sino hasta el 24 de mayo en curso; 

Considerando: Que las Oficinas de 
BARSAP en Washington han solicilat::o 
cablegrá.fieamente que el señor Aguí\3r 
Kartinez, permanexa un mes más en 
aquel lugar para poder completar el en~ 

trenamiento necesario en la confección de 
dkha Carta Nadttca; 

Por tento: El Presidente COnatltucloaal 
de la Repdbltcs, 

ACUERDA: 

Autol'izs.r al seftor Efrain Aguflar Mar· 
tlnez, empleado del Instituto Geográtieo 
Nacional, para que permanezca un m.-s 
~ en ~a ciudad de \Ynshington, a partir 
el 24 oe junio al 2-1 de julio tnclush•e. 

--comunlouese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Esta_do en }I')!J Despa· 
chos de Obras Ptlblicas y Urbanismo, 

Jorge Aup1to Valle 

Acuerdo N° 2 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepU
bltca, 

ACUERDA: 

Nombrar a pert!r del 15 de junto del 

0 afto en cuno, Oficial Mayor del Mlnilte· 

CONTI!:NIDO 

OBRAS PúBLICAS Y URBANIBIIO 
Acuerdos N9 1 y 2.-Junio de 1971 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Acuerdos N9 192 all95.-Junio 1971 

GoBE.RNACJON Y JUSTJCU 
Acuerdos N9 1809 al1872 

Octubre de 1m. 
A vi-

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Acuerdo N 9 192 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junto de 1971. 

El Presidente C">nstltuclonal de la Rep6-
bUca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo al Ingeniero 
Ricargo Callejas M., Director General de 

Caminos, quien devengará el sueldo asig· 
nado en el Presupuesto General de Egre~ 
sos e Ingresos vigente.-Comuniquese. 

RAMOS E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

IDI'. Roberto E. C..-

Acuerdo W 193 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junto de 1971. 

El Presidente Constitucional dP la Rept1· 
bit ea. 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome pol=lestón de su cargo al seflor Ar· 
turo Hemández, Sub-Director Ge'1erat de 
Comun!cnctones Eléctricas, en sustitución 

rio de O~ras PúbJtcas y Urbanismo, al 
Licenciado Elmer Ednmndo Enamoradn 
Castellón, quien devengará el sueldo que 
se le asigne en el Presupuesto.---Comu· 
niouese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~ecretarto de Estado en los DeS'Pa
chos de Obras Públlc~:e y Urbanismo, 

Jol'l'e Aa¡aatlt Valle 

del se~or Felipe Morales, El nombrado 
devengará el sueldo asignado en el Pr-e· 
supuesto Genernl deo Egresos e IngreBOB 
vigente.~-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en 1os Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

..... - 11:. caa- . 

Acuerdo N' 194 

Tegudgalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la fte.. 
pObllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a pertlr de la fecha en fJilt 
tome posesión de su cargo al Ingeniero 
Guillenno Gah·ez, Director General de CO~ 
rnunicaciones Eléctricas, en Jrustitución 
del Mayor Héctor R. Lagos. El nombra· 
do devengará el sueldo asigna(lo en er 
Premmuesto General de F.gresos e Ingre· 
sos vigente.-ComunftJuese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Iq. Roberto E. Cantero 

Acuerdo N° 19fti 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bllea, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha en que 
torne posesión de su cargo al Mayor 
Héctor R. Lagos, Sub~DtrecOOr General 
de Aeronáutica Civ11, en sustitución del 
sef\or Manuel Leiva Vivas. El nombrad4t 
devengará el sueldo asignado en el Pre• 
supuesto General de Egresos e IngreSOI 
vtgente.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

¡q. Roberto E. cantero 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar

cas de Fábrica, df'pe-ndiente de la Secretaria 

de Economía y llaciencla, hace saber; que con 
focha trt•inta y uno dt> mayo del año en curso, 
1e admitió la solicitud qut> dice: "Registro de 
marca.-Señor Mini!'tro de Economía ... ltacien
da.-En representadón de Bri~tol-Myers Com· 
paDf, corporación dd Estado de Dt"laware. do
lllielliada en 345 Park A•.-enue, ciudarl df' New 
York, Estado de New York. Estarlr.· t:nidos dr· 
:.América, vengo a ¡~t•dirle el registro Je la mar· 
ea de fábrica, con"'i"tf'ntf" f'Tl la palabra: 

BLENOXANE 
para distinguir: preparaciones medicínalt•"' y 

fannacéuticas, y la cual se aplica a los erl\a"t>"', 
cajas y empaques que contíenen los producto--. 
arabándola, im¡orimi~mlola. cslampándola. por 
medio de etiquetas que se les adhierf'll, }" err 
cualquiera otra forma apropiatla en el com<'n:io. 
Presento el podf"r para o.J!It> se razmw f'll lo 
conducente, los dem:i.:: rlo.::mnento;;; de le}· y t·l 

clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de mayo 
de mil no\'('ceintos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Lamet N 9 112". Lo que se pone <'ll 

cono('imiento del público para ols efectos de ley. 
-T('guri¡zalpa. ll. C., 31 de mayo de 1971. 

21 J., 1' y 12 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar

cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 

de Econonúa y Hacienda, hace saber: que con 

fecha treinta y uno de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro dt> 

marca.-St'ñor Ministro de Economía y Hacienda. 
En representación de Bristol-Myers Company, 
corporación del Estado de Delaware, domicilia
da en 345 Park Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de Ami:
rica, Vf"ngo a pf"dirlt> el tf"gistro de la marca d(' 
fábric-a. consi!-.tentt' en la palabra: 

N ALOE 
para distinguir: preparacione"- mf'dir·inales y far
macéuti<"as, y la cual se aplica a los ~nva~. 
cajas y f'mpaques que contienen los proJucto,o:, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c. Rondmas, C. A. 

24 DE FEBREIW DE 1971 

~OTIZACION OFlCV\L DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITOIDO DE LA REPUBUCA 

GIRCS MONEDA NB'!'ALICA 
Vnta 

Dólar L Z.OO L 20'2 L '"' L 2.0'2 L 1.98 L 20'2 
Colón SalT 0.7920 080 080 07920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298858 0.301887 0.301887 0.2981168 0.301887 
Córdobas 0.292957 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peao Meziecmo 0.158527 o 160\1 0.160!28 0.!614 
Onza Troy de Oro Fino L ?O.OG = Troy igual a· 31.103 .,_ .. 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubro- Es•~r\tna 

Franco Franct. 
Franco Belqa 
Franco ~·.::l.m ........................ - ..... ·-·-···· 
Marco Alem.tm: ....... - ..................... . 
F'lortn Holand6• .. _ ......... _ .. _ ..................... _ 
Corona Sueca 
Ub<a 
Peset<S ...................................... _ ............. _ 
D61ar ~lodieuu .......................................... _ 

N O T A 8: 

DOLlllll!ll 
• 2.32 

0.1813 
0.020155 
0.2::1í8 
0.2755 
0.2"182 
0.19'35 
O.OOJEO? 
0.0144 
D !I92S 

I.EMP!Ma 
L 4.64 

0.36211 
0.04031 
o 4656 
0.5510 
0.556< 
0.3810 
0.~14 
00288 
L9ISO 

L-Lo!J gl1'08 en D61aJW Dbra- a ._ do bau""" - .. 1'411 &Dredl-11 
al tipo de cambio de CCft 8.1125·,... Ntv. ' 

2.-Laa cotlzacloneo no otlclaleJI oon to- do! !Bfonne Hm&llal do! ll'lrat Natlo· 
nal Clty BBnk de New York. 

s.~Para evttar especulaciones trontert.a. el Dtrectorlo del Banco Central d .. 
Honduras autor1z6 1a venta a la par de lu monedu centi'08mer1canu. 

4.-El BRneo Central ~e Honduras comprarA 1A 'Plata promu:iliA. en el p11f11 al prect,. 
de New York, meno. los gastos que ocasione BU manejo. 

R" vro MI:NTR!lL 010: HONJitmAS 

ALEJANDRO ARMIJO Pntm..A. 
Jefe del Depto t:l• Ct1mbt011 

grabándola, imprimiéndola, estampándola. por 
mMio de etiquetas que ae les adhieren, y en 
cualquiera otra fom1a apropiada en d comer
cio. Presento el poder para que se razone en 
lo conducl:'nte. los demás documentos de ley y 

el clisé.-Tr!!lrciJ!"ftlpa, TI. C., veintiocho de ma
yo de mil u .r·t·H·nto- ~··lenta y uno.-({) Dani~l 
Casco L, L.amet I\:" lL~ ... Lo que se pone t'n 
conocimiento del público para los efectos de lf"y. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1971. 

21 )., 1' y 12 J, 71. 

AdAa L6pez Pineda, 

Rel<lotrador. 

El infrascrito, Registrador de Patelltes y Mar
cas dt• Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda. hat"'.t" !'abt'r: que con 
fecha trt"inta de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud qne dice: "Rt",gistro de marca. 
-Señor Mini¡;;trn r!f• Economía y Hacienda.-En 
rt>pr,-.-.entariñn rlf" Bf'iet'!'rlorf AG.. l'lomir:iliada 
en la ciudarl df' Hamhurgo. Rt·púhli~a Federal 
de Alt·mania. wngo a pt"dirle ,._,1 regi.-tro de la 
marea dt> fábrica. eonsistentl" en los números: 
"8 X 4", fl,.ntro df' una figura ovalada ca}1ridro-

sa. de color blanco. "ttperpuesta a un cuadrt. 
obscuro, tal como se mue:>tra en las etiquetas 
qut> st~ a•·ompanan; para rlistinguir: jabones, 

l'·,perfumería, aceítf's e;o;enciales, cosméticos, deso
dorantt"S, lociones capilarf'<; y Jentífricos, y !a 
t"ual !>f" aplil'a a los enva"'es, caJa<; y empaques 
que contif'nen loo; producto<;, ~rabándola, impri
miéndola f',.;tampándola. por merlio de etiquetas 
que !t' h•,;; atlhi.-n·n. y en cualquiera otra forma 

apropiada en el I'OmPrcio. Presento el poder 
para que o;;t> razone en lo comlucente, loa demás 
documentos de lt>y }"el disk.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de mayo Je mil novecientos setenta 
y uno.-( f) Daniel Ca<reo L. Camt>t N1 112 ... 
Lo que -.:e pone en conocimiento del público 
para los efectos de lf'y.-Tf'gudgalpa. D. C., 30 
de mayo de 1971. 

21 J., 1' y 12 J. 71. 

Adan L6pez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador dt" Patentes y Mar
,-.as de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha treinta y uno de mayo del año oo curso. 
se admitió la solieitud quf' dice: "Registro df' 
marca.-Señor Ministro de Economía Y Hacien· 
da.-En representación de Beiersdoñ AG., do
micilia.Ja en la ciudad rle Ilamburgo, República 
Federal ll.- :\lt>mania, ven~o a pffiirle ~1 regis-
tro tJ,. la marr·a df' fábril'a. ,·on~Í"tPntf' t"n una 
etiqueta rerta11~ular dt> fondo llf"J!ro, que llf'va 
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F uJerior una fnnja dto rotor ama· 
.. 11 ~ labras· "Pan·hc LNn", f'O letras 
jlllt, ... -,. o 

1 

¡ y en la •uperior, un óvalo blanoo eon la 
¡...., ricboea de un león am•rillo 1 necro. 
_flpra cap te muestra en loa ejemplares ~e e 
til -;: •• , pera distin&uir: emplulo:' y ven
¡$ b ·•-- y la cual se aplk.a a la!'t .. para enue, 

~.. que conlitnen. los articulM . . , ... ~-
el poder para qu"' St' ruone MI Jo ron· 

-,...m loa demás d()('unumtOI de ll"f 1 rl rlilll;.-, -:-ce.._._ O C. veintiocho dr maro •fr mil -··ClP"',.... o • 

_.,cieDtoll eetenta y uno.-H) Daniel CM.co. L., 
Ctreet N• ll2"'. Lo que 5,. pone r-n <'onoclmlf~n

to det público para Jos eff'('tos de ley.-Trgud· 
pipa, D. c., 31 d. mayo de 1971. 

21 J. 1' y 12 J, 71. 

AciAD L6po< PIJiedR, 

lleglatrad<>r. 

EJ mlrumto, R.potndor do p...., ... , •· 
caa 4e F6brl<.. ciep<oHilente do la Soaolaña 
de E o oatia 7 llacieadt.. hace ...heT-~ que coa. 
fecha treinta 1 aae de IDIJ'O del año m cuno, 
,. admitió la oolieitud que dke: "Jieciotro de 
marea.-Seóor Ministro de Economía y Hadenda. 
-En rep.-.lldola de Jolqie Chef, lnc, de> 
micilloda en la dudad do C..•land, útado de 
T--. Estodaa Ullidoa de América, ...,&<> 
a pedir el ,..;.tm do la marca de fábrica, con· 

.......,. "' la 1'81ahra: 

DIXIE 
Plll dietincuir: coeiau de 1as y eléctricas. re
lrirlnlono de .. y elóctri..., eoncelado"" de 
PI Y elktric.; ealeotadoreo de qua. do IU 
Y eiéctriCGI; ...W1tcWu de gas y eléctrica; ea
lelaocióa central de PI ., aire acondicionado 
eléctrico; ealelacdéo y aire acondicionado cen
tral eléctricos; calelacción y aire acondicionado 

central de ps¡ 1111idades empotratlas portátiles, 
de CM Y eléctricu; homos empotrados, de gas 
Y eléetrieos: campanas t"Xtractoras para cocina 

;: P' Y eléctrica; trituradorl'S de desperdicios; 
adoras de platos, fre~aderos; lavadoras de 

l<lpa,h eléctricas Y de gas; radi06, aspiradoras y 
ornos d~ mic d 1 . • ro-on a. y a cual se aphca a ).,.. 

utieulos y COJ'as • • Y empaques que 1~ rontJi"nen, 
~abándola, estarciéndola, imprimiéndote.. t":".tam-
J)andola, por med' d · 
..!l• to e et¡quetas o placas me-
IUlCU que se les dh' . !Jnna . a IPTf'n. y en rualqmrra otra 
Cer aprnptada en el comerc-io. Pr~nto el po
,_~PIU;a que 86 nttonP en lo con.-lncente, los 
~~~ docum~tM de 1 1 1. • 
J4. D e . , . "Y Y e e ~~--Tegucigal-

. ., vemttstete de mayo d• m'! • b t ._ 1 noveaen-
lfl ~.e;t:; uno.-( fl Daniel Cao;co L.. t.ar
<lol úbl' . l,o que se ponP en ronOf'imiento 

P 1M Para los e( ¡ 1 D ectos ',. ~"Y--Tt>~udp;al-
..,. · C., &! de mayo de 1971. 

· _. 1 .• 1• 1 12 1. n. 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

El infra&crlto, Registrador de Patentee y Marcas de Fábrica, depeno . 
diente d<lla Secreta.rla de Econvmla y Hacienda, hace aaber: que - fecha 
treinta y uoo de mayo del ai\o en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de Economla y Haclenda.-En re. 
presentación de Quick Servi<"e Textiles Inc., domiciliada en la ciudad ele 
Chicago, Eata.do de lllíl'ois. E~tados UnidOE! de América, ven¡o a pedirle 
el registro de la marca de fábr;cR, consistente en las pa.labrae: 

dentro de una figun. lineal, tal como se muestra en laa e\iquetu q11e ,. 
acompañan, para distinguir: un material textil en tiras, que· tiene oou'd• 
rabie elasticidad en la dirección longitudinal, y la cual se aplica a W. ar
tlculos y cajas y empaques que los contienen, imprimiéndola, estamp+ndo.. 
la, por medio de marbete& o e':iqnetas que se lea adhieren, y en cualqujera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se ru.one 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el elisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiocho de mayo de mü novecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L,, Carnet N• 112". IJ\ que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1971. 

21 J., 1• y 12 J. n. 

El infi'&IICrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del aiio en 
curso, se admitió la eolleitud que 
dice: "Registro y dep6eito de una 
marea de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Eeonomla y Haclen
da.-En representación de la <:mn
pañia John W. Esbelman & Sons, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Pensilvanla, manufacture
ros, industriales y comerciante, do
miciliados en 244 N. Queen Street, 
en la ciudad de La.nea.ster, Estado 
de Pensilvania, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comp¡¡rezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

KEt)~·Ros·E 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 242.463, 
del 22 de mayo de 1928, renovado el 
22 de mayo de 1968, en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América. palabras que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, amparan, distinguen y prote-

Adán ~ Pifl6dta, 
Registrador. 

gen alimentos para el ganado, marea 
que se aplica o fija a los a.rt:iealoe r: 
productos mismos o a los ~ 
recipientes, receptáculos, trucos, 
botes, botellas, cajas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que loa contienen, por Die
dio de impresiones, gra.ba.doe, eti· 
quetas, marbetes, placas. reUeftw. 
estampados, estarcldos y en las otrM 
formas y modos generalmente -
tumbrados en el comercio y en .. 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegueigalpa, D. C., quince de febre
ro de mil novecientos setenta y 1JJIO. 

-(fl Jorge Fidel Dur6n, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoal
miento del públioo para loe efecto& 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
marzo de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

11 y 21 J. 1 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EconDmía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en -curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se pide un 
Registro.-Razonamiento. - Supre
mo Poder Ejecutivo.-Por medln ,JeJ 
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Ministerio de Economía y Hacienda: 
Enrique B. Uclés, de generales cono
cidas, viene en representación y con 
poder suficiente de los señores "A.H. 
Robins Company, de Richmond, Vir
ginia, E.U. de N.A., a pediros os 
sir\'aÍs mandar registrar o in~cribir en 
el Registro de Patentes y Marcas de 
Fáhrica, la marca denominada: "SE
DOBARB", en letra grande y mayús-

~'I'S E DO BAR B "' 
' 1 

culas, propiedad de los señores Robins 
Company, según está acreditado en 
la ''Üficina aludida, cuya inscripción 
debe hacerse a favor de dichos seño
·res, por el término de diez años ·y con 
el carácter de exclusividad. La marca 
ya referida la usan mis poderdantes 
para distinguir el producto medicinal 
en tabletas analgésicas-sedante, y se 
aplica o adhiere a los frascos y en
vases que contienen el producto, por 
medio de etiquetas o membretes. Se 
acompaña a esta solicitud un clisé, 
diez hojas de papel con el nombre de 
la marca y un ejemplar del contrato 
de agencia celebrado con el Químico 
Farmaceútico don Ornar Paredes. En 

,conclusión pide el suscrito: que ad
mitaís esta solicitud, mandeís hacer 
el razonamiento del poder antes ci
tado; y en definitiva ordeneís el re
gistro o inscripción de que se ha 
hecho relación, ordenando se me ex
tienda una certificación de vuestra re
solución. y registro. - Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de junio de mil no
vecientos setenta y uno.-( f) Enrique 
B. Cclés". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
junio de 1971. 

l, 12 y 22 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco l\Iora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha diecinueve del 
presente mes y afio en curso, dictó 
sentencia declarando a las menore3 
Silvana Soto .Medina y Trina Velás
quez Medina, herederas ah intestato 
de su difunto padre natural don Eras
mo Velásquez Soto, y les concede la 
posesión efeetiva de la herencia, por 

medio de su señora madre Estela Me
dina Rodríguez, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o ·mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1971. 

1' J. 71. 

José Ra.kolf M., 
Secretario por ley. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francis.co Mo
razán, al público en general, y para 
1os efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
la señora Simona Espinal Vallada
res, solicitando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un terreno 
como de una manzana de supeficie, 
situado en la aldea El Loarque, Co
mayagüela, D. C., cuyos límites son: 
al Norte, Oriente y Sur, con propie
dad de 1os herederos de Antonio Es
pinal; al Poniente, con los mismos 
herederos de don Antonio Espinal, 
este terreno lo hubo por ocupación 
por más de treinta años consecutivos, 
cuidándolos, cercándolos, y cultiván
dolos como verdadera dueña, y nun
ca ha sido interrumpida por ninguna 
perscna, para acreditar tales extre
mos ofreció la información de los tes
tigos, señores: Pedro F. Triminio, ca
sado; Coronial Victoriano Cruz Lo
zano, casado y Camilo Enrique Flo
res, 90ltero; mayores de edad, pro
pietarios, y de este vecindario, quie
nes en su oportunidad declararán.
Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1970. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

1• J., 1• y 31 J. 71. 

El infrascrito, Sec,.rtario del Juz
gado 3• de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: Que el vein
tidós de julio del afio en curso, se 
presentó a este Despacho la señora 
Francisca Barahona Ordóñez casa
da, vecina de este Distrito Central, 
con residencia en la aldea La Lagu
nita, solicitando Título Supletorio so
bre el inmueble que así se describe: 
Terreno de dos manzanas de super
ficie más o menos, acotado de alam
bre de espiga por todos sus rumbos, 
su ubicación es en La Lagunita, de es
ta jurisdicci~ está culti.vada. de ~ma 

finca de café árboles frutales ·una • • 
casa construida de bahareque, de dos 
piezas, un corredor y una cocina, en
tejada, con los siguientes límites: al 
Norte, con tierras sueltas de la aldea 
San Matlas; al Sur, con . posesiones 
de los Carias Andino; al Este, con 
Lucila Méndez Cortés y carretera de 
por medio; y, al Oeste, con Cleotilde 
Méndez Cortés; qUe dicho terreno tie
ne tnás de treinta años de poseerLo en 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida; que no existen poseedores pro 
indiviso. Para acreditar estos extre
mos ofreció la informaoión de los 
testigos, señores: Ciriaco Pagoada, 
José Pineda, casados, y Lino Martí
nez, soltero, los tres propietarios, 
mayores de edad, agricultores. y ve
cinos de la aldea La Lagunita, de 
este Distrito CentraL-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de julio de 1968. 

Sixto AguiJar Cruz, 
Secretario. 

1' J., 1• y 31 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley hace saber : Que ante este 
Despacho se ha presentado María 
Simona Espinal Valladáres, solicitan
do Título Supletorio sobre el siguien
te inmueble: un lote de terreno como 
de media manzana de superficie poco 
más o menos, ubicado en la Aldea 
El Loarque, de esta jurisdicción, con
teniendo una casa de bahareque de 
cinco varas de frente por seis de 
fondo; el terreno está cercado en con
torno de alambre de púa, cuyos lí
mites son: Al Norte con los herede
ros de doña Juana Sierra de Espinal, 
al Sur, Este y Oeste, con terrenos 
de doña Jesús Espinal v. de Flores, 
y lo hube por compra a la misma 
Sra. Juana Espinal viuda de Flores, 
como lo acredito con el documento 
que al efecto acompaña quien lo ha 
paseído más de treinta años, consecu
tivos, en una forma pacífica y no 
interrumpida sin ser estorbado por 
ninguna persona, no hay otros po
seedores pro-indivisos, para acredi· 
tar tales extremos ofreció la infoF
mación de los testigos Srs; Sebastiáo 
Barrientos, soltero, Camilo EnriqU> 
Flores, soltero, Humberto Godoy, Cl· 

sado, los tres mayores de edad, p¡p
pietarios, y de este vecindario.-'Je
gudgalpa, D. C., 5 de febrero lle 
1970. 

/osé Raskofl Munguía, 
Secretario por ley. · 

1' J., 1• y 31 J., 71. 
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AUMENTO DE CAPITAL 

ALCOHOLES Y LICORES, S. A. 

En cumplim:ento a lo que ordena el Código de 
Comereio, se hace saber: que en sesión extraordi
naria celebrada por la Asamblea de Accionistas, 
el día quince de mayo del presente año, se aumentó 
el capital social mediante la capitalización de re
servas. o. utilidades de Lps. 282.590 a la suma de 
Lps 423.730. 

• De acuerdo con dicha resolución se reformaron 
los Estatutos Sociales en la disposición referente al 
.capital social. 

La C'eiba, 23 de junio de 197i. 

.... 

1' J. 71. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
:gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
:saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
.en el local del Juzgado, se rematarán 
..en pública subasta, los inmuebles 
.que a continuación se expresan: un 
.solar de las dimensiones y colindan
.cias siguientes: Norte cuarenta va-. . 
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y· siete varas, carretera 
.que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este die
ciséis varas, propiedad de M:muel 
Hemández; y, al Poniente, veinticin
oeo varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
dé don Alfredo Tábora Solares· so
bre las mejoras constituidas e~ di
cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa ; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
var~s de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
·corredor Y comedor· los inmuebles 
relacionados se encu~ntran inscritos 
a favor. de doña Milagro Cubías de 
Coto, f!adora del ejecutado José 
Dlmas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento· hl • 

enes que fueron valorados por las 
p~rtes en la suma de Un Mil Qui
!tllentos Lem¡liras (L 1 500 00) 
remata · · · Y se 

tan .}liU:a .can .su producto 

Héctor Mejia López, 
Secretario. 

hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
de dichos inmuebles y sin que hagan 
previamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

loan M. Malavert, 
Secretario . 

Del 1 al 23 J. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la demanda ordinaria de divorcio 
promovida por Martha Lidia Franco 
Pinto, contra el señor Enrique Loza· 
no Matamoros, con fecha catorce de 
mayo del corriente año, se nombró 
Curdor-Ad Litem, para que represen· 
te. en juicio al demandado Enrique 
Lozano Matamoros, al señor Angel 
Fortín M., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario.-Te· 
gucigalpa, D. C., 9 de junio de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 28 1. al 7 J. 71. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~ 1889 

Tegucigalpa, D. C., 1 de o~tubre del970. 

•• El Presidente OonaUtuctonal de la RepQ-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a PoU~arpo Qa·, 

loas Meléndez y Aurora Vlllanueva, veci
nos de La Esperanza, lntlbuca, previo en. 
tero de (L 10.00) diez Iemplras, en Ja ofl

clna que el Ministerio de Economta y Ha
cienda dselgne.-omuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Becreterlj¡ de Estedo en loa Deopa· 
choa de GobenlL.ción y Justicia, 

Vlr¡¡Wo Urmeneta B. 

Acuerdo N• 1810 

Tegucigalpa. D. C., 2 de octubre de 1910. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Constantino 
Zúniga Andrade y Juana Esperanza Men
doza Ramirez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez tem
piras, en la oficina que el Ministerio de 

Economia y Hacienda designe.-Comunl· 
o u ese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JusUcta, 

Vir¡Wo Urmeneta B. 

Acuerdo N"' 1811 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1910. 
El Presidente Constitucional de la Re

pilbllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Justo Pastor 
Moneada B. y Maria Rosario Gallardo T .. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en Ja 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda designe.--Cornunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretarJo de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Tlburclo cartas O. 

Acuerdo N"' 1816 

Tegucigalpa. D. C., 5 de octubre de 1970. 
El Presidente Constitucional de la Repd .. 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

controer matrimonio civil, a Mario Enrique 

KoW!o y Maria Inéa Contreru, vectnoe d~ 
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Na<eome, Valle, previo entero de (L 10.0~) 
diez J.mp:lraa, en aa. oftcina que el M\rtiS
terto do IIDcoaomla y Hacienda deolgne.
COmunlc¡ueoe. 

O. LOI'Ea A. ,. 
El Secretario do ICatado on loo Deopaehoe 

,do Gobernación y Ju.otlcla, 

ViJ'&'IIlo Uma ea ta · R. 

Acuerdo N" 1840 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 
1970. 

El l'reoddente Conetltuclonal de la Re
pll'bllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publlcaelón de edictos para 
contraer matrimonio cl&ll, a German Fe
llp8 Dole Orellana y Ef.a Marina Rivera 
K&rtlnez, vecinos de Tegucigalpa. D. C'., 
previo entero de (L 10.00) diez lemplras, 
en la oficina que el Ministerio de Economta 
y Hacienda deslgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choe de Gobernación y J'uaticla, 

Vlrglllo Unneaeta R. 

ACI>erdoN'lMl 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 
m o. 

El Presidente Couatltuéllmal do la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

D1apenBar la publicación de edlctoa part'. 

....,traer matrimonio civil. a José Franela· 
co Bu&Wio Amador y · Lourdes Banegas 
Flores, vec1noa de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lemplrao, 
en la oficina que el Mlnl&terlo de Economta 
y Hacienda deaigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobemllelón y .Justicia, 

VlrglHo Unneu..,ta R. 

Acuerdo N" 1842 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 1970. 

El Preeldente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcacJ6n de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Carlos Sán
chez y Juana Antonia Vá.squez, vecinos de 
COrquin, Copán. previo entero de ...... . 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda Ce
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret~ rio de Estado en Jos Despa
ehos de Gob~rnació, y .Justicia, 

Virplfo Unueaela K. 

AcV&rdo N' 1843 

Tegucl¡;&1pa. D. C., 13 de octubre de 1970. 

El Preeidente Conatituclonat de la Repú· 
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edlctoa pera 
contraer matrimonio civil, a René Antonio 
Rivera y Amanda Roaales, """!noe de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
~· en la. oficina qoe el MinJsterio de 
Economla y Hacienda designe.-Comunl
queae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemn ción y Justicia. 

VlrKUio Urmeaeta R. 

Acuerdo N• 18ü 

Teguclgalpe, D. C., 13 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa pera 
contraer matrimonio civil. a José Lula Diall 
y SUvla Aurora VUlalobos, veclnoe de Sen 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lamplras; en la oficina que el Mlnl&terio de 
l!:conomla y Hacienda dealgne.-Comuni· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estedo en loo Despa· 
chos de Gobemacfón y Justicia, 

VirKU!o Urmeneta ll. 

Acuerdo N' 1845 

Teguclgalap, D. C., 13 de octubre de 197~. 

El Presidente COnstitucional de :a Rep11-
bllt"a, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos par-a 
contraer ma.t.rfmOiaio ctvll, a. José Antonio 
Dlmas y Gloria M:onterrosa Lara, Ve<!inO"' 
de Puerto COrtés, previo entero de ..... . 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
slgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esbt~o en los Despa
chos de Gobernación y J11Bttcta, 

Vtre;tllo rnnene~a R. 

Acuerdo N" 1848 

Tegucigalpa. D. C., 13 t"il!\ octubre de 197\l. 

F.1 Presidente Constttn,.~nnal de la Re· 
nñhllca, 

ACl!lr.RDA : 

ntsoensar ll'l n11h1t~fl('f,<¡yo <'e edictos parA. 

t'ontraer matrtmon\o ('hrl1 " Ne,talt Sabi-

111JTt Quezada v Ber+""" "J."h·hm p¡;rez Sa
Nllón, vecinos re ~"" PP.rlro Sula., pre
vio entero de ( LlO.OO) ñlez !empina; en 

la ol1clna que el Kini.sterio dE' EconomL1. 
y Hacienda dealgne.-comunlqu...,. 

O. LOPEZ A. 

lll1 Secretario de Estado en los Despacbos 
de Go~'\Ckla y Juatlcla, 

VJrc111e Unneneta ll. 

Acuerdo N• lMT 

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1911)_ 

IC! Presidente C<>netltuclonal de la Repll
bllea. 

ACUEIU>A: 

Dlapensar la publicación de edlctos pe.ra 
contraer matrimonio eivU, a ~leo Casta
fteda Machado y Hermlnla Santos Reyes. 
'-eeinos de Siguatepeque, Comayagua, pre. 
vio entero de ( L 10.00) dlez. lempiraa,_ 
en la oficina que el Mlnisterio de Econa
mla y Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretorio de Estado en loe Deep
de Gobernación y Juetlcla, 

VlrctJie Urm.,aeta B. 

Acuerdo N' 1MB 

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1970_ 

El Presidente Conetltuclonal de la Repfi
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.t 

contraer matrimonio clvi.J, a Altredo 0..
lo Rodrlguez y Azucellnda Ma.rtlnez Oc'-, 
veclnofl de Nacaome. Valle, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplraa. en la otlctn't 
que el Mlntsterto de Economfa y Hacienda 
deslgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jwrttcla. 

V1ri'IUo Uraheneta R. 

Acuerdo N' 1M9 

Tegucigalpa, D C., 13 de octubre de 197(1_ 

El PreStdente Constitucional de la Repd
blfca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvil, a Daniel Laíner 
Fdnez y Alicia Bustamante González, ve· 
cinos de Te~clgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficil'la 

que el Miniflterto de Eeonomia :v Hacienda 

destgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

F.1 Cl! .. "'rP.t~rlo de E11tado en los Despa
choR rle noñernaclón y Justicia, 
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Acuerdo N' 18110 

'l'CUclgalpa, D .c., 13 de octubre de 1970. 

JI }'l'effdente constitucional de la Re

·fill'll""' 
ACUERDA: 

l)llpOIIIl&r la publicación de edlc!otl paro. 
-- matrimOnio civil, a Amulfo Mur-
- SallerO y Oiga Marina Erazo, veclnoa 
• o~. ,Lemplra, previo entero de • ' . ' 
lL 10.00) dieZ lemplrae, en la oficina que 

Á J(lnlaterio de Economla y Hacienda de

. ..,.......comun!queee. 

O. LOPEZ A. 

ll s.cretarlo de Eotado en 1001 Deepachoo 
' • Gobernación y Justicia, 

v~r¡~~~o u..-ta a. 

Acuerdo N' 11152 

~,:Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1970 

l!ll. P,...idente Constitucional de la Re
plblica, 

ACUERDA: 

Dtape.n::> .. .tr la publicación de edictos para. 
contraer :na.trimonto civil. a Vukoslav Eneas 
AgtJ.trre Oomle y Emma .Jeannete Bendafta. 

· vecinOs ..ie San Pedro Sula, previo entero 
de (L lú.t"'Ol diez lempiras, en la oficina 
.que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
<leslgn•. -Comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Sec:etarlo de EstRdo en los Despacho,. 
Ce Gob,~~~ndón y Justicia, 

VI"Kfflo Um_,ta R. 

Acuerdo N• 1853 

TecuClg.dpa, D. c .. 14 de octubre de 1970. 

lll Prellidente Conetituclonal de la Repd
bUea, 

ACUEliDA: 

Disper.s.tr la publicación de edictos para 
-~matrimonio civil, a Marco Antonio 
bzo Castillo Y Maria Margarita Mejla, 
1IICinoa de Tutute, La Paz, Previo entero de 
(L 10·00 l diez lemp!ras, en la oficina que 

ti lllni&lerio de Econom!a Y Hacienda de
lfrne.-comuntqueee. 

O. LOPEZ A. 

lll Secretario de Estado en loa Deopaehoo 
1ie Gobf.mactón y Justicia 

VlrrtJio u-a. a 

Acuen~<> N< 1853-A 

Teguclg'alpa, D. C., 14 ·de octubre de 1970. 

_El P~i~tente Conatltuclonal de la Re· 
PUbJi(·a 

ACUERDA: 

Dispensi.lr la publicación de edict:oa nara 
contrae:- matnm ni r-
Dubón ,. o o civil, a JOSé Francisco 
la, Ln :P.Q:Dol"\s Molina, vecinos de M:arca
lemp!ra.", ~ Prevto entero de rL 10,00) die? 

-n la otfctna que el Ministerio de 

Economla y Hacienda deelgne--O>munique· .. 
O. LOPEZ A. 

El Secretarlo de Estado en loa Deepachoe 
Je Gobernación y Justicia, 

VlriUio Ul'lllellota R. 

Acuerdo N" 18M 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1970. 

El Presidente Coru~titucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publlcac16n de ecllctoe para 
. contraer matrimonio civil, a Martln Gámez 
Y Angela Torres, vecinos de candelaria, 
Lemplra. previo entero de (L 10.00) ~ 
1empir$s, en la oflclna que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comunf .. 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Se<'retarto de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

vtrcmo u...-ta a. 

Acuerdo N' 18M 

Tegucigalpa, D. C., U de octubre de 1970. 

Et Prestdentf" Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlc!otl parn 
contraer matrimonio civil. a Francisco Pa
vón Padilla y Eleonora Mara.dia.ga Medin&, 
vectnos de Danlf, El Paralao, previo entero 
de ( LlO.OOJ diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacien
da deslgne.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De!lp'l
chos de Gobemaclón y Justlcla, 

Acuerdo N' 1856 

Tegucfgalpe, D. c., 14 de octubre de 1970. 

El Preeldente Colllltituclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 

oontraer matrimonio civil, a Jorge .Atbert.o 

López y Lidia Romero, veclnoa de 11M 
Pedro Sula, previo entero de ( L10.00) diez 
lemplras. en la oficina que el Mlnlaterlo de 
Economfa- y Hacienda designe.-Comunl
quese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado,en los Despae:hoe 
de Gobernación v Justicia, 

VlrJIIIo UnMDela B. 

Acuerdo N' 1868 

Tegucigalpa, D .c., 14 de octubnl de 1970. 

El Presidente <..:o.l8tltucJonal de la RepQ
bUca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlc!otl pan. 
contraer matrlmonto civil, & Carloe Albar• 
to Blanco Ollvaree y Maria Eetber Calde
rón Pav6n, vecinos de Tegudgalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) - lemptru. en 
la oficina que el llfinlaterlo de Eoonomla 
Y Hacienda deelgne.--o>m~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo DeepachOOI 
de Gobemactón y Justicia, 

Vlr¡lllo Urmenota R. 

Acuerdo N' 11180 

Tegucig8lpa, D. c., 14 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a José Diontato 
Rarnirez y Maria PUar Gómez, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ......•. 
(L 10.00) diez lemplras. en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.----Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa.choe 
de Gobernación y Justicia. 

V1rgllio Urmeneta B. 

Acuerdo N' 1861 

Tegucigalpa, D. C., H de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Ro
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio clvU, a llarco Antonio 

Glrón Peratto y Den1a Admlral Ramlru, 

veclnoa de Puerto Corthl, previo entero ele 
(L 10.00) diez lem])il'aa. en la otlclna que 
el Ministerio de Econom!a y Haetenda cle
stgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 1001 Deepaehoe 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 11152 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ ... 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcs.ción de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Héctor cuu
llo Arrfaga y Thelma del Roearlo Bonilla 
Martlnez, veclnoa de La Eeperanza, InU-
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buca, previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Eco
mis y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPICZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de GObernación y Justicia, 

Vlrglllo UrmeDeta R. 

Acuerdo N" 1863 

Tegucigalpa. D. C., 14 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
~,.J11blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wenceslao Pi
neda Reyes y Lilt Escoto M'ejia, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de •..... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
IO.nisterlo de Economla y Hacienda designe. 
----comuntqueae. 

O. LOPl!lZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Viqillo Unne~~eta R. 

Acuerdo N"' 1864 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptiblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jultan Arguijo 
Benttez y Zoila Marina Armijo, vecinos 
de Talanga, Francisco Morazán, previo en
tero de (L 10.00) diez 1empiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economfa y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desps.
choa de Go_bernación y Justicia, 

Virgjllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 1865 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1970. 

E\ PTesidente Constitucional de la. Repú

blica. 

ACUERDA: 

ntspensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Edgar Velás
quez Villibord y Edda Mydia Palacios, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economla y Ha
cienda destgne.-Comunfquese. 

O. LOPICZ A. 

El Secretario de Estado en loa DespachOI 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo urmeaeta R. 

Acuerdo N"' 1866 

TegucigaJpa, D. C., 14 de octubre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Gilberto 
Mejia y Ercinda Paz López, vecinos de Te
la, Atlántida, previo entero de (L 10.00) 
diez lemptras, en la oficina que el Ministerio 
de Economfa y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

V~Uo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1881' 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Pedro Allán 
Dfaz Zelaya y Leticia Rodrfguez Zepeda, 
vecinos de Esquias, Comayagua, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economfa y Ha
ciendE\ designe.--comunfquese. 

O. LOPJCZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N" 186& 

Tegucigalpa, D. C., 15 de ootubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptibUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Froilán Alfa· 
ro y Margarita Elena Vásquez, vecinos de 
Mapulaca, Lempira, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econornia y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

VlrgJUo Unneneta R. 

Acuerdo N° 1869 

'l'egucig'alpa, D. C., 15 de octubre de 1970. 

El Presit!ente Constitucional de la. Repd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Gómes 
Castellanos Y Martha AdiHa Velásquez, V,
cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 

de (L 10.00) die• Jernplraa, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comun\quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Julticla, 

Vil'glllo Unneueta R. 

Acuerdo N"' 1870 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1970. 

El Presidente Conatituclonal de la Rep'll.
blfca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Ernesto 
Gómez Cáceres y Maria Elidta Girón Ba
rrientos. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en
la oficina que el Ministerio de Economffl 
y Hacienda destgne.-Camuntquese. 

O. LOPJCZ A. 

El Secretario de Estado en 1oa Despach08o 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1871 

'I"egucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA· 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Cálix 
Amaya y Maria de Jesús Turclos A., ve-
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda dP
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretP.rio de Estado en los DespA
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Vnneneta R. 

Acuerdo N' 1872 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep'Q.
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a José David Ar· 
teaga Escoto y Bertha Rosa López, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..•• 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economia y Hacienda designe. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VirJI!lio Vnneaets R. 

liPOGRAFI~JiACIO_LIA). -
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